
En un paso signi�cativo hacia la colaboración interinstitucional, el Decano de la Facultad de 
Jurisprudencia, Ciencias Políticas y Sociales Dr. José Luis Terán Suárez formalizó un convenio con la 
Conferencia Plurinacional e Intercultural de Soberanía Alimentaria (COPISA), representado por su 
Presidente, el antropólogo Jimmy Marchán Brito. Asistieron también la Dra. Karina Tello, 
Subdecana, la Dra. Sandra Cabrera, secretaria de la facultad y de COPISA, así como otras 
autoridades de ambas instituciones.

Este acuerdo tiene como objetivo establecer un vínculo de cooperación interinstitucional con el �n 
de fomentar la Vinculación con la sociedad a través de la implementación de programas de 
educación continua, investigación y desarrollo de proyectos. Este acuerdo brinda la oportunidad a 
los estudiantes de aplicar sus conocimientos académicos en contextos reales el desarrollo de 
prácticas preprofesionales y la implementación de programas de educación continua, 
investigación y proyectos entre las dos instituciones 

Compromisos Conjuntos: La cuarta cláusula del convenio detalla los compromisos que ambas 
instituciones han acordado. Estos compromisos incluyen:
1. Elaborar procesos educativos que abarquen talleres, seminarios, conferencias y capacitaciones, 
siguiendo las normativas internas de ambas partes.
2. Desarrollar programas y proyectos de cooperación académica y de vinculación con la sociedad, 
previo acuerdo entre ambas partes.
3. Promover procesos de investigación que sean de interés mutuo para ambas instituciones.

Con la �rma de este convenio, se abre una nueva etapa de colaboración entre la Universidad 
Central del Ecuador y COPISA. Se espera que esta alianza fomente el enriquecimiento académico y 
la generación de soluciones concretas para los desafíos que enfrenta la sociedad en el ámbito de la 
soberanía alimentaria.
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